
Palacio de Justicia - Vélez Tel. 3232386441 

 J02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

CODIGO JUZGADO 688613184002 

Bucaramanga – Santander 

 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Al despacho de la señora juez, para 
resolver lo pertinente.   Sírvase proveer  
Vélez, 11 de agosto de 2022 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
             Exp. 68861-3184-002-2019-00037-00 
 

Vélez, once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Dése respuesta a lo solicitado por la Fiscalia General de la Nación 
en escrito anterior  (pdf-52) y que describe lo siguiente: 

 
Una vez revisado el expediente, no se pudo determinar el numero 
de cuenta y banco donde le consignaban los dineros al señor 
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FACUNDO TORRALBA VARGAS como guardador de la menor 
MARIA ALEJANDRA ARDILA TORRALBA por parte de la policía 
nacional.  
 
Se pudo determinar que la dirección denunciada por el señor 
FACUNDO TORRALBA VARGAS para recibir notificaciones es la 
Carrera 61 No. 142-10 Barrio el Carmen 3 etapa del municipio de 
Floridablanca- Santander.  
 

Líbrese el oficio respectivo a la entidad solicitante. 
 
Ahora bien, mediante escrito arrimado al expediente digital (pdf-
53 al 53.3) el señor FACUNDO TORRALBA VARGAS allega escrito a 
través de apoderado judicial, en el que solicita la terminación de 
las presentes diligencias, al respecto ha de manifestarse que la 
petición no es de recibo por cuanto el proceso terminó por 
sentencia debidamente ejecutoriada.  
En consecuencia, se pondrá en conocimiento de la guardadora 
posesionada señora GLORIA ELVIA TORRALBA MARIN, los escritos 
en mención, para que se pronuncie sobre los dineros consignados. 
 
Remítanse las copias solicitadas por la guardadora en escritos 
vistos a los pdfs- 48 y 49, así como el link de acceso al expediente 
digital al correo electrónico lauabogadalmg@gmail.com  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

JUEZ 

 

La presente providencia se notificó en el estado 66 del 12-08-
2022 
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